
















CONSEJO DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL ESTE
RESOLUCIONES

SESIÓN ORDINARIA N° 17/15
16 DE SETIEMBRE DE 2015

40.
(Exp. Nº 003310-001623-15) –  Asunto: Reglamento de Funcionamiento Comisión
de Carrera de la Licenciatura en Gestión Ambiental - Propuesta.

Distribuido N° 333/15
Visto la nota de fecha 07.09.15. de Álvar Carranza, Coordinador de la Comisión de
Carrera de la Licenciatura en Gestión Ambiental; y
la Propuesta de Reglamento de Funcionamiento Comisión de Carrera de la Licenciatura
en Gestión Ambiental;
Se resuelve:

a) Aprobar la Propuesta de Reglamento de Funcionamiento Comisión de Carrera
de la Licenciatura en Gestión Ambiental.
b)  Remitir  a  la  Comisión  de  Coordinadores  de  Carrera  y  exhortar  a  las
Comisiones de Carrera a elaborar Propuestas de Reglamento de Funcionamiento
-adjuntándose  como  ejemplo  el  Reglamento  de  la  Licenciatura  en  Gestión
Ambiental-.
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